
 

 

“ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES” 
 

A) De Policía  
I.- Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el propósito de que se cumpla el 

objetivo fundamental de salvaguardar la integridad y derechos de las personas mediante la 
prevención de infracciones y delitos; 

II.- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y cumplimiento de los Reglamentos 
Municipales, apoyando a las personas que habiten o transiten en el Municipio para su 
seguridad y tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a disposición de 
la autoridad competente a los presuntos responsables de faltas administrativas o actos 
tipificados como delitos; 

III.- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el Municipio, protegiendo su integridad física y su 
patrimonio, coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública del Estado, 
los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional de Seguridad; 

IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para el Presidente Municipal. 
V.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de auxilio que requieran los 

habitantes del Municipio; 
VI.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios de vigilancia organizada y 

pagada por lo vecinos; 
VII.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las Autoridades Administrativas, 

Judiciales y del Trabajo que requieran de su intervención; de igual forma coordinarse con 
las 3-tres órdenes de Gobierno en la localización y persecución de presuntos infractores o 
delincuentes; 

VIII.- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación de los delitos aplicándola 
de acuerdo a las posibilidades económicas del Municipio, sobre la base de presupuestos 
aprobados; 

IX.- Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía y grupos voluntarios de la 
comunidad;  

X.- Diseñar, implementar y coordinar campañas de información para la prevención del delito, 
difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en general, a través de los medios de 
comunicación y de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos; 

XI.- Establecer y documentar un sistema central de información y monitoreo sobre la incidencia 
de delitos y faltas administrativas en las distintas colonias del Municipio, manteniendo 



 

 

permanentemente actualizada tal información;  
XII.- Realizar programas y acciones específicas para prevenir y solucionar conductas 

antisociales en los diversos sectores y colonias del Municipio, sobretodo en las zonas más 
conflictivas; 

XIII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, alcoholismo, drogadicción, vagancia y 
cualquier actividad que pudiera corromper o poner en riesgo la salud física y mental de los 
menores o bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el propósito de erradicarlos de 
la vida comunitaria; 

XIV.- Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de acuerdo a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, así como cumplir con el registro federal y estatal del mismo; 
y, 

XV.- Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado el inventario del armamento de 
la Dependencia, así como el estado en el que se encuentra. 

 
B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y la aplicación de las sanciones en casos de violación al 
mismo; 

II.- Expedir los permisos provisionales para circular sin placas dentro del Municipio cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de Tránsito vigente; 

III.- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de Tránsito y Vialidad 
vigente; 

IV.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del Municipio de todo vehículo 
de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se respete el Reglamento correspondiente; 

V.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los accidentes viales y la 
aplicación de sanciones por violación de las normas previstas en esta materia; 

VI.- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los semáforos; 
VII.- Se deroga; 
VIII.- Coordinarse con la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos  para el señalamiento 

de las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía; y 
IX.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los trámites con motivo de 

percances viales. 



 

 

 
C) De Administración 

I.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo menores en los vehículos 
asignados y de los sistemas de comunicación de la Secretaría, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 

II.- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, médicos y de antidoping al 
personal de la corporación, en coordinación con otras Dependencias Municipales; 

III.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas de la Secretaría y en 
coordinación con las otras Dependencias Municipales; 

IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano Ayuntamiento; 
V.- Informar periódicamente a las instancias Federales, Estatales y Municipales sobre los 

índices de delincuencia y de accidentes para establecer programas conjuntos de 
prevención; y,  

VI.- Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la administración de estadísticas, 
manejo de recursos económicos y de personal. 

 
D) De Protección Civil 

I.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia de protección civil, se 
lleven a cabo en el Municipio; 

II.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales y Federales, así 
como con los sectores social y privado, para los planes de prevención y control de altos 
riesgos, emergencias y desastres; 

III.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo de la Dirección de 
Protección Civil Municipal; 

IV.- Designar al personal que fungirá como inspector en las actividades que se realicen en los 
establecimientos de competencia Municipal o de coordinación con la Dirección Estatal; 

V.- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de competencia Municipal, 
en la forma y término que establece el Reglamento de Protección Civil Municipal, así como 
en su caso aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 

VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de Protección Civil por diversas 
Dependencias Municipales, Estatales y/o Federales, así como por los particulares, de 
conformidad con la normatividad respectiva; y, 

VII.- Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, las que confiera el 
Presidente Municipal, o las que autorice el Consejo Municipal de Protección Civil. 



 

 

 
E) De Análisis y Desarrollo Institucional: 
 

I. - Implementar programas para elevar el nivel funcional de la Secretaria; 
 
II. - Implementar estrategias para vincular a la ciudadanía con los integrantes de los cuerpos 

de seguridad pública municipal; 
 
III. - Coordinarse con la Dirección de Recursos Humanos en la Administración de las relaciones 

derivadas de la prestación de los servicios entre la Secretaría y su personal; 
 
IV. - Implementar programas para atender la salud emocional de los miembros de los cuerpos 

de seguridad pública municipal y sus familiares; 
 
V. - Coordinarse con otras dependencias municipales para realizar programas de prevención y 

combate al consumo de drogas y alcohol; 
 
VI. - Coordinarse con otras dependencias municipales para implementar programas para 

fomentar la educación vial, y;  
VII. - Determinar los requisitos que deben reunir los candidatos a formar parte de los cuerpos de 

seguridad pública municipal. 


